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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Comisión Federal de Comercio Exterior (438) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Lámparas (capítulo 9405 del SA) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Normas relativas a la 
comunicación de información sobre consumo de energía y de agua de determinados 
aparatos domésticos y otros productos exigida en virtud de la Ley sobre política 
energética y conservación de la energía (18 páginas) 

6. Descripción del contenido: La Comisión invita a que se presenten observaciones con 
respecto a la propuesta de incluir las lámparas fluorescentes para uso general, las 
lámparas fluorescentes compactas de casquillo mediano y las lámparas de 
incandescencia para uso general en la lista de productos sujetos a las disposiciones de la 
norma mencionada supra. denominada habitualmente norma sobre el etiquetado de 
aparatos. 

7. Objetivo y razón de ser: Esta medida se ha adoptado de conformidad con la Ley sobre 
política energética de 1992, en la que se encarga a la Comisión que para el 24 de abril 
de 1994, establezca normas en virtud de las cuales las marcas y etiquetas de esos 
productos deban contener determinada información que permita al comprador escoger 
las lámparas de mayor rendimiento energético y más adecuadas a sus exigencias. 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 60147, 15 de noviembre de 1993; 16 CFR Parte 305. 
Una vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Reeister 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de diciembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


